
19/7/22, 16:13 Correo: Elsa Lucila Zuñiga Rodriguez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI1NWNiODJiLTA3NDktNGIxMC1iYzc1LTc1NmE3ODliM2YwZQAQALXSNyoV7rtEqHo%2BDJUm0vA%3D 1/2

RV: RADICACIÓN: CONTESTACIÓN DEMANDA Y RECURSO || Dte, Andrés Felipe Valencia Muñoz y Otros. || Ddo. La
Equidad seguros Generales O.C. y Otros. || Rad. 2022-00290 || VSB

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/07/2022 15:57

Para: Elsa Lucila Zuñiga Rodriguez <ezunigar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Enviado: martes, 19 de julio de 2022 3:54 p. m.

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: fabian.1903@hotmail.com <fabian.1903@hotmail.com>; cristina15vgl@gmail.com <cristina15vgl@gmail.com>; alexamboo27@gmail.com
<alexamboo27@gmail.com>; servitaxi33@hotmail.com <servitaxi33@hotmail.com>

Asunto: RADICACIÓN: CONTESTACIÓN DEMANDA Y RECURSO || Dte, Andrés Felipe Valencia Muñoz y Otros. || Ddo. La Equidad seguros Generales O.C. y
Otros. || Rad. 2022-00290 || VSB
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN - CAUCA
E.          S.    D.

PROCESO:             VERBAL
DEMANDANTES:      ANDRÉS FELIPE VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
DEMANDADOS:       LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C Y OTROS
RADICADO:            190014003002-2022-00290-00

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de Representante
Legal de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., persona jurídica, legalmente constituida, identificada con Nit. 900.701.533-7,
firma que actúa como apoderada general de la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
identificada con Nit. 830.008.686-1 sociedad cooperativa de seguros, de conformidad con la Escritura Pública No. 2779 de la Notaría 10 de
Bogotá D.C., del 02 de diciembre de 2021, inscrita bajo el registro No 2100580240 del libro XIII. De manera respetuosa y encontrándome
dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA Declarativa de Responsabilidad Civil
Extracontractual promovida por el señor ANDRÉS FELIPE VALENCIA MUÑOZ y Otros en contra de LA EQUIDAD SEGUROS
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GENERALES O.C. y Otros, para que en el momento en que se vaya a definir el litigio, se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se
hacen a continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas
a consideración de su Despacho, en los términos esgrimidos en documento adjunto. 

Adicionalmente, mediante el presente radicó ante su Judicatura recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda, de
conformidad con los argumentos referidos en documento aparte.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá, D.C. 
T.P. 39.116 el C.S. de la Jra. 


